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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 23 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar Social 
de Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes de títulos de familia numerosa a los que 
intentada la notificación de Resolución de Desistimiento no ha sido posible practicarla.

RELAciÓn DE SoLiciTAnTES

núm. Expte.: 394-2005-21000143-1.
Pedro M. Berrocal cobos.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00006788-1.
Rajaa chahbane Ep Ayoub.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00005320-1.
Eusebio casamayor Perales.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2011-00006643-1.
María Rosa de los Santos Rosa.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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núm. Expte.: 394-2011-00002895-1.
Gilberto Guerra Bello.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00003816-1.
cicely Vázquez Vallejos.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2011-00002934-1.
Adriana Beatriz Telles.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04-12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2008-00004522-1.
Win Maria Van Der Flaes.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2011-00000113-1.
cornelia Tusineanu crina.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00005489-1.
Mónica Marín Vargas.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 00
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siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00006654-1.
Vida Egliniene.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00003939-1.
Abdellah Rharbal.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2008-00006362-1.
Ahmed Rachekl.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-0004689-1.
najat Belassal.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2011-00007564-1.
Lahmar Ech charkaouy.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 00
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Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00004277-1.
cristian carlos Mini Pineda.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 19.04.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 23 de mayo de 2012.- La Delegada, Guadalupe Ruiz Herrador.
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